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E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm.
Seis de Málaga.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm.
186/2003, sobre Ejecución, a instancia de Miguel Arjona Ruiz
contra Protecgenil S.L., en la que con fecha 22.9.03 se ha
dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia
por la suma de 4.310,15 euros en concepto de principal,
más la de 700 euros calculadas para intereses y gastos y
no pudiéndose practicar diligencia de embargo al encontrarse
la ejecutada en paradero desconocido requiérase a la parte
ejecutante a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes,
derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que pue-
dan ser objeto de embargo.

Líbrense oficios al Servicio de índices en Madrid. Líbrense
oficios al Servicio de Indices en Madrid,a la Agencia Tributaria
y al Decanato de los Juzgados de esta Capital a fin de que
informen sobre bienes que aparezcan como de la titularidad
de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que
en el plazo de quince días insten las diligencias que a su
derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto
en la forma y plazo a que se refiere el fundamento quinto
de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma.
Sra. doña Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrado/Juez del
Juzgado de lo Social número Seis de Málaga. Doy fe.- El/La
Magistrado/Juez.El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación en forma a Protecgenil
S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro
el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de
la provincia de Málaga, con la prevención de que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán noti-
ficadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir
la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente dis-
ponga otra cosa.

En Málaga, a 22 de septiembre de 2003.- La Secretaria
Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del servicio que se cita (Servicios
para el desarrollo de un sistema de información y ges-
tión de radio y televisión con destino a la Dirección
General de Comunicación). (PD. 3741/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicios para el desarrollo

de un sistema de información y gestión de radio y televisión
con destino a la Dirección General de Comunicación Social».

b) Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución será
de seis meses desde la comunicación por escrito a la empresa
de la aprobación del plan por los directores del proyecto.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 90.151 euros.
5. Garantía provisional: 1.803,02 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Teléfono: 95/503.51.56.
e) Telefax: 95/503.52.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 13 horas.
10. Otra información:
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia la adjudi-
cación del contrato de consultoría y asistencia que se
indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace publica la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Sistemas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF004/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Contratación de consultoría

y asistencia a la Consejería de Economía y Hacienda rela-
cionada con la asistencia directa y asistida a usuarios en el
Sistema Unificado de Recursos».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación. Publicado en: DOCE número S 87, de 6
de mayo de 2003, BOE número 120, de 20 de mayo de
2003 y BOJA número 87, de 9 de mayo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe: Cuatrocientos noventa y cinco mil euros (495.000
euros) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos sesenta y ocho

mil seiscientos euros (468.600,00 euros).

Sevilla, 25 de septiembre de 2003.- El Director General,
Eduardo León Lázaro.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia la adjudi-
cación del contrato de consultoría y asistencia que se
indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace publica la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Sistemas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF026/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Contratación de prestación de

servicios de consultoría y asistencia a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para la implantación de determinados
aspectos del Sistema Unificado de Recursos. -Sistema SUR-».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación. Publicado en: DOCE número S 87, de 6
de mayo de 2003, BOE número 120, de 20 de mayo de
2003 y BOJA número 87, de 9 de mayo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe: Doscientos cincuenta mil euros (250.000 euros) IVA
incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos cincuenta mil

euros (250.000 euros).

Sevilla, 25 de septiembre de 2003.- El Director General,
Eduardo León Lázaro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 3756/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.85.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

24 de noviembre de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2 «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.


